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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE MAYO DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintinueve de Mayo de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 15 y 23 de Mayo de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- ACTIVIDADES.
A).- Aprobar la modificación de la  licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Café - Bar”, situada en C/ Poeta Diego Jesús Jiménez (antes C/ Alférez Rubianes), nº 4, dcha., solicitada por D. Nicolae Iliuta Faraoaru.

2.2.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.
A).- Denegar expresamente el recurso potestativo de reposición presentado por la Sociedad Cooperativa de Viviendas “Los Moralejos” contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de Diciembre de 2012, sobre denegación de retasación de cargas de urbanización incluidas en el desarrollo de la Unidad de Ejecución U.E. 37 “Huertas de la Alameda” del vigente PGOU de Cuenca, sirviendo de motivación del presente acuerdo (de conformidad con el art. 89.5. de la Ley 30/92) los informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente así como el citado informe emitido por la Consejería de Fomento; todo ello sin perjuicio de que por la parte interesada se inste nueva modificación del proyecto de urbanización correspondiente a los efectos plasmados en el referido informe autonómico.
2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción de 600 € a D. Carlos Sacedón Salamanca como responsable de una infracción leve por el ejercicio de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ Maestro Pradas, nº 6. 

Se sanciona como una infracción urbanística leve en su tramo inferior, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina y se sanciona conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por apreciar circunstancias atenuantes.

B).- Imponer una sanción de 1.200 Euros a Comunidad de Propietarios de San Fernando como responsable de una infracción leve infracción leve por la realización de una actuación que excede de la actividad autorizada, no amparada en Licencia Municipal en Travesía Fermín Caballero. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
C).- Incoar procedimiento sancionador a D. Miguel Ángel Ortega Herráiz como titular de la obra que se está ejecutando en local sito en Plaza Reina Sofía nº 1 (Barrica de Miguel), de Cuenca.

La Junta de Gobierno Local, al apreciar circunstancia agravante por realizar obra aprovechándose o explotando en su beneficio una grave necesidad pública art. 189.1 d) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, propone: La imposición de una multa en su grado inferior, esto es, propone una sanción de 1.200 Euros a  Miguel Ángel Ortega Herráiz como titular de la obra que se está ejecutando local sito Plaza Reina Sofía nº 1 (Barrica de Miguel, de Cuenca.

D).- Aceptar la propuesta del instructor y ordenar la caducidad y archivo del expediente incoado a Don José Collado Atienza como responsable de una infracción leve.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2013 y la iluminación ornamental de Navidad 2013/2014.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas que han de regir en la licitación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 108.000,00  € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 23 de Mayo del 2.013, documento contable 220130002913 RC.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación.

B).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 111 y 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y visto el presupuesto presentado por la Entidad “ASTARTÉ Arqueología y Restauraciones Patrimoniales, S.C.L.”, para los trabajos de control arqueológico y seguimiento de las obras en el muro de la C/ Alfonso VIII”,  


DISPONGO: 

1º.- Adjudicar los trabajos de referencia a favor de la Entidad “ASTARTÉ Arqueología y Restauraciones Patrimoniales, S.C.L.”, en la cantidad de 3.630,00 euros (I.V.A. y demás gastos incluidos).

2º.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130003077 AD, de fecha 28 de Mayo del 2.013.
3º.- Personal: Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

El adjudicatario y el personal que por su cuenta contrate no tendrán dependencia laboral alguna con el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

Asimismo no tendrán derecho alguno frente a este Ayuntamiento, sin que en ningún caso resulte responsable de las obligaciones surgidas entre ambos, aun cuando los despidos y medidas que se adopten sean como consecuencia directa o indirecta de la ejecución y/o extinción del contrato.

A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 


El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.”

C).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 111 y 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y visto el presupuesto presentado por la Entidad “Ferroconquense, S.L.” para la ejecución de las obras de “Fabricación y colocación de elementos estructurales para afianzamiento del muro de la C/ Alfonso VIII”, así como la conformidad al mismo del Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Ángel Manuel Leiva Abascal, 


DISPONGO: 

1º.- Adjudicar la ejecución de las obras de referencia a favor de la entidad “Ferroconquese, S.L.”, en la cantidad de 30.971,16 euros (I.V.A. incluido).

2º.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130003074 AD, de fecha 28 de Mayo del 2.013.
D).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 111 y 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y visto el presupuesto presentado por D. David Valverde Cantero (Arquitecto Técnico), para los trabajos de redacción de documentación y coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de las obras en el muro de la C/ Alfonso VIII”,  


DISPONGO: 

1º.- Adjudicar los trabajos de referencia a favor de “D. David Valverde Cantero”, en la cantidad de 1.875,50 euros (I.V.A. y demás gastos incluidos).

    2º.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130003078 AD, de fecha 28 de Mayo del 2.013.            


3º.- Personal: Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

El adjudicatario y el personal que por su cuenta contrate no tendrán dependencia laboral alguna con el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

Asimismo no tendrán derecho alguno frente a este Ayuntamiento, sin que en ningún caso resulte responsable de las obligaciones surgidas entre ambos, aun cuando los despidos y medidas que se adopten sean como consecuencia directa o indirecta de la ejecución y/o extinción del contrato.

A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 

El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.”

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Mostrar nuestra conformidad a la reanudación del tracto sucesivo de la parcela inscrita en el Registro de la Propiedad a nombre del Ayuntamiento de Cuenca con el número 50261,  del tomo 1923, libro 700, folio 70, inscripción 1ª a los efectos previstos en el artículo 37.3 de la Ley 33/2003 de 3 de Noviembre del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.- A estos mismos efectos mostrar la conformidad del Ayuntamiento a la inmatriculación del resto de parcela de 4446 m2 por certificación administrativa de la Junta de Comunidades, que forma parte de la misma referencia catastral y que constituye una unidad en cuanto a los terrenos sobre los que hoy se ubica el IES “Alfonso VIII”  y  Servicios Periféricos.

TERCERO.- Hacer constar que en la Certificación administrativa de la Junta de Comunidades, por la que se pretende la reanudación del tracto sucesorio, en el último párrafo de la descripción de la finca urbana, dice “Escuela Formal de Magisterio” y debe decir “Escuela Normal de Magisterio”.
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Anular el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 4 de Julio de 2012, en cumplimiento de la Sentencia nº 184/2013 recaída en procedimiento ordinario nº 309/012 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca. 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,






PAGE  
4

[image: image1.png]